
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..................................... 75 pesetas.
Semestre. . . .50 —
Irimestre........................ 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

. la línea.
---------!---- , ^' 'f----  ■——--------

Número 4

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en queJermine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en ei sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADHMTRÁM ;
GOBIERNO^CIVIL

El ilustrísimo señor Director general 
de Adrriinistración Local, con fecha 18 
del actual, me dice lo que sigue;

«Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Megeces, de esa pro- 
vlncia. con motivo de la pensión solici
tada por doña Piedad Marcos Acero, 
como Viuda del médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria don Francisco 
Martín Olmedo, remitido a este Minis
terio al objeto de verificar el prorrateó 
determinado en el artículo 46 del Regla
mento de 23 de agosto de,1924. Resul
tando, /}ue el causante prestó sus servi
cios durante más de veinte años en los 
Ayuntamientos de Vlllalcón (Palencia), 
Villavellíd (Valladolid), Villaverde de 
Iscar (Segovia), Cogeces de Iscar (Valla
dolid) y Megeces, habiendo percibido 
como mayor sueldo durante dos años el 
de -3,758,2Q pesetas -anuales. Conside
rando, que el Ayuntamiento de Megeces, 
a la vista del expediente y teniendo en 
cuenta lo, determinado en el artículo 47 
del Reglamento antes mencionado, acor
dó conceder la pensión solicitada, fijan
do ésta en la cantidad de 939,55 pesetas 
anuales, equivalente al 25 por 100 del 
sueldo regulador. Esta Dirección Gene
ral ha verificado el oportuno prorrateo, 
con arreglo al cual los Ayuntamientos 
en donde el causante prestó sus servicios 
deberán contribuir al pago de la pensión 
con las siguientes cuotas mensuales:

Villalcón, 3,96 pesetas.
. Villavellíd, 7,28 pesetas.

Villaverde de Iscar, 26,22 pesetas. 
Cogeces de Iscar, 15,41 pesetas. 
Megeces, 25,42 pesetas.
Cuyo total de 78,29 pesetas, dozava 

parte de la pensión concedida, abonará 
íntegra y puntualmente el Ayuntamiento 
de Megeces, recaudando de los demás 
para reintegrarse conforme previene el 
citado artículo 46 las cantidades que le 
corresponde satisfacer». . .

Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y su cumplimiento. 

Valladolid. 31 de diciembre de 1946.— 
El gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. , 

' 3

/GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 206 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Fuensal
daña, y a propuesta de lá Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, se de
clara oficialmente extinguida la epizootia 
de mal rojo en el término municipal de 
Fuensaldaña, y cuya epizootia fué decla
rada existente en circular de’e.ste Go- 
biernó civil, de fecha 7 de^ noviembre 
últiino («Boletín Oficial» de la provincia 
del día 12 de dicho mes).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 20 de diciembre de 1946. 
El gobernador «Ivil, Tomás Romojar,o 
Sánchez.

-4.270

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Matilla de los Caños, en cumplimiento 
de lo prevenido .en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el Prado de Villa y cuadras de don 
Primitivo González, don Félix Pérez, 

don Angel Pérez y don Fernando Díez: 
señalándose como zona sospechosa, 
todo el término' municipal; como zona 
infecta, el referido Prado y cuadras de 
los señores anteriormente citados, y 
zona dé inmunización la que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
eí capítulo XXXV del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 30 de diciembre de 1946. 
El gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. - ,

\ 24

Delegación de Industrie 
de la provincia de Va¡ladolid

Electricidad

La Delegación Técnica Especial para 
la regulación y distribución de energía 
eléctrica en la zona Norte-Centro, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 20 de septiembre del pa
sado año («Boletín Oficial» del 23), ha 
autorizado-con fecha 17 del mes actual, 
a la Sociedad «Electra Popular de Cas
tronuño», para que durante el año 1946 
compense los gastos extraordinarios que 
en el año 1945 ha tenido, facturando la 
energía que consuman sus abonados 
con los siguientes recargos;

Suministro de alumbrado
Recargo del 5,1 por 100 (cinco con 

uno) sobre el precio contratado.

Suministros de fuerza motriz 
en alta tensión

Recargo del 6 por 100 (seis) sobre el 
precio contratado. ,

Los anteriores recargos no deberán 
afectar a los abonados con, los,que se
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hayan suscrito contrato en la presente 
Í época llegado a acuerdos en los que se 
j hayan establecido diferentes precios, 
j según el origen de la energía que se les 
1 suministre, 
i Esta autorización, que implica una 
1 aplicación inmediata de los recargos 
j indicados, tiene un carácter provisional, 
] en tanto la Dirección General de Indus

tria no la confirme o rectifique, debien- 
! do publicarse nota de ella en el «Boletín
i Oficial» de la provincia y eñ uno de los
; periódicos locales de mayor circulación, 
i Valladolid, 23 de diciembre de 1946. 
i ■ El ingeniero jefe, Mánpal A. Campu- 

zano.
- 27

Pozaldez
Aprobado por la Comisión Gestora de 

este Ayuntarriiento, él presupuesto ordi- . 
nario para el ejercicio de 1947, se en
cuentra expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el plazo
de quince días hábiles,-durante los cua
les pueden presentarse’las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante el ílus- 

Hacienda por

i î, ;

DE losncu
' Juzgados .de primefa instancia 

e instrucción

WMINISTOMIÚN

Fresno el Viejo
, Aprobado por el Ayuntamiento el pre 
supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1947, queda ex
puesto al público en la Secretaría muni
cipal por término de quince días hábi
les, para que pueda ser.examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán ser pre
sentadas en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, por los 
habitantes del término y demás entida
des enumeradas en el artículo 228 de la 
ordenación provisi¿^l de las Hacien-.  
das locales, ápr(>s^^2,\or decreto de 25

trísimo señor delegadc^^ 
conducto de esta y^^ía.

,^-nazo.
4.303-6

da

de lo precepU-^ 
decreto de 2^ v

A sü-ve^gjae '^ 
ejerp-ehf'laK 
-íñunicipéil^' 
«¡ióh'-Klguna.

Pozalde?^ 
ajefeme; E

ción, a tenor 
40010 227 del 

'46,
para dicho 
exacciones 

^^^ modifica- 

.lé de 1946.

'^^]^3fe’Ba'do por la Gorporacióp munici- 
paT el presupuesto ordinario para el año 
de 1^47, se halla expuesto al público por 
quince días, en la Secretaría de este 
AyuntaTriiento,.para su examen y recla
maciones, con arreglo a disposiciones 
vigentes.

También y por el . mismo plazo, se 
hallan expuestas en dicha Secretaría las 
ordenanzas que para la exacción de de

. rechos y tasas, arbitrio e impuestos mu
nicipales se tienen ^^^^^hdas y rigen en 
•el año actual.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, M*-. 
gistrado, Juez de primera instancia 
del distrito riúnierQ dos de esta ciudad^ 
de Valladolid y su partido.

'imacion&s que 
; motivos ex- 

del cií

' Igm^líwe J^^ ^^'
■ ^^^îroqerÿ^ de

fíQnfe¿ muni(^par ' varifas,sinmo-
. i^-'Edificación«4g na c_ ..s mismas. 1 ^

F||<iitr el 'V íejo, 31 de diciembre Me
»ú#1%^-^í:i alcal e, L. Sergio Rodríguez.----^

de enero de 1 
crean cony \^ 
presados o. 
Cuerpo legal ^;

rrogadas un^’ 
s”)

miento¿ísB4
¿ei-^río de 194

Rueda.^^
, ^^* Gregdki

:i'iiah-sido pro-' 
a la del «de- 
n y recono- 
htos», para

^ 1946.-El

4.319-7

¿<r-'-**’*^^^^<Jón de Campos
29-^Í^^^lnjI^tSccrétaría dé este Ayuntamiento 

rseOhallan expuestos, a efectos de exa-

^^AqSÍobado por el Ayuntamiento el 
. ''presupuesto municipal ordinario para 

, el próximo ejercicio de 1947, se halla 
; expuesto al público en la Secretaría de 

< esté Ayuntamiento ^r el plazo de quín-

men y reclamación, los documentos 
siguientes:.

Expediente húmero 2. de suplemento 
de crédito, por quince,^hs.

Listas cobrahA ^. estica, por ocho
días.

ce días hábiles, 
drán intero^¡^

; oportuna'. 
legado 
conform e\^^B 
2J  ̂jd ed-td e tX*^

Jj^nte los cuales pq^ 
s reclamaciones 

Í^a^^'íslmo seño^iDe®
esta provincia, .^í 

Artículos 2^ ¡.y^* j

Las rec-lañ

,<,«l^llalón ^e\ 
de 194^'ç^lah '1

entarán den
ies en este

diciembre 
arcía.

■ -4.251-8

ení \^^^wX\^^ '1 de las'Hai 

20 dt '^^-xore de 1946. —El

a de la Loma-'"'^^re 
çil^eim 

' IsCi
esideL ^Mariano Sánchez.

4.293-

.^fe aprobado por el Ayun- 
^N^^iéi^^Vef expediente instruido con- 

_J' nyqífro de la prórroga para el ejercicio 
^Í;\de 1947 del presupuesto municipal ordí-

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo de que se hará 
mención, en el cual se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

Encabezamiento. —«Sentencia. — En 
. la ciudad de Valladolid, a veintitrés de 

diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis,—El- señor don Mariano Gimeno 
Fernández, Magistrado, Juéz de primera 
instancia del distrito número dos de la 
misma y su partido; habiendo visto y 
examinado los presentes autos ejecuti-, 
vos seguidos a instancia de don Pablo 
Martín Méndez, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de esta ciudad,' 
representado primeramente por el pro
curador don Felino Ruiz del Barrio, 
y actüalmente por el. procurador don 
José María Stampa y Ferrer, bajo la 
dirección del letrado don Mauro Miguel 
Romero, contra don Pedro del Val 
Hoyos, también mayor de edad y vecino 
de Quintana dél Puente, sobre reclama
ción de veinticinco mil quinientas dieci
siete pesetas de principal, catorce mil 
treinta y cuatro pesetas con treinta y 
cinco céntimos de intereses vencidos 
hasta el día 28 de Febrero del corriente 
áño y ocho mil pesetas más para los 
que venzan y costas, por/ahora y sin 
perjuicio, y

Parte dispositiva.—^a\io: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al deudor don Pedro 
del Val Hoyos y cOn su importe entero 
y cumplido pago al acreedor don Rabio 
Martín Méndez, de la suma de veinti
cinco mil quinientas diecisiete pesetas 
de principal, catorce mil treinta y cuatro 
pesetas con treinta y cinco céntirnos de 
intereses- vencidos, hasta el día 28 de 
febrero del corriente año, y ocho mil 
pesetas más para los que venzan y cos
tas, por ahora y sin perjuicio, y a los 
que expresamente condeno a dicho deu; 
dor.-Así por esta mi sentencia que 
dada la rebeldía del dernandado se 
notificará en la forma qué determina 
el artículo 769 de .là- Ley de enjuicia
miento civil, a menos que^e. solicite su 
notificación personal dentro del término

U>*-**7 éJoh^alegre de Campos
? . .--oEn^a Secretaría de este Ayuntamien- 
i^''’ 'to se halla expuesto al púbircó, por es-

pació de quince días 
municipal aprobad^^^
año de 1947, ene
lo 227 del dec ^5 

Montealegre
bre de 19 
crib

«\O

'1 presupuesto 
» el próximo 

to del artícu- 
efo de.1946. 
de diciem- 

oteo Es-

nario vigente, queda expuesto al públi
co dicho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince días, a 
fin (Je que si lo creen necesario puedan 
formularse reelarnaciones por los habi
tantes del término ante, la Delegación de
Hacienda de la provincia, en virtud,de 

artículo 235 del decre-lo dispuesto en el 
to de 25 de enero 
glamento de 23 de

■ Zorita de la l 
1946.-El al '<4

de 1 16 y 5.® del Re
de 1924.

•diciembre de 
Rojo. '

' de segundo día, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo,— 
Mariano Gimeno. —Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde 
don Pedro del Val Hoyos, expido el 
presente q^ue firmo n’' Valladolid, a

250-5

veintiocho de di^o;sS^ 
cientos cuárent/^ 
meno. — El 
Gutiérrez.

28-10

-.^íovínclffili

de mil nove-
-Mariano Gi-

H,, Arturo-

721 Í^íj»»-
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